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PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LA VÍA ADMINISTRATIVA. 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD ACREDITAR LA REGULARIDAD DE SU ACTUACIÓN. Si 
bien es cierto que la intención del Poder Revisor de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, fue que el sistema de la responsabilidad patrimonial del Estado se limite a la generación 
del daño por la "actividad administrativa irregular", también lo es que el particular no está obligado a 
demostrar dicha circunstancia, como sí debe suceder tratándose del daño y la relación causa-efecto 
entre la lesión patrimonial y la acción administrativa que la produjo. Ello es así, pues corresponde al 
propio ente estatal acreditar de manera fehaciente la regularidad de su actuación, es decir, que 
atendió a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la propia administración; dicha 
conclusión se alcanza ya que el artículo 22 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado establece la carga probatoria de éste para demostrar que el daño irrogado al particular no 
fue consecuencia de la actividad irregular de la administración pública. Asimismo, acorde a los 
principios de disponibilidad y facilidad probatoria, la carga de la prueba de este extremo debe recaer 
en las propias dependencias u órganos estatales a quienes se vincula con la lesión reclamada, en 
atención a la dificultad que representa para el afectado probar el actuar irregular del Estado, sobre 
todo respecto de los diversos aspectos técnicos que lleva a cabo la administración pública en el 
ejercicio de sus funciones y que requieren de análisis especializados en la materia, los que, en un 
importante número de casos, rebasan los conocimientos y alcances de la población en general. 
Finalmente, debe señalarse que la argumentación del ente estatal en el sentido de que su actuar no 
fue desapegado del marco jurídico que lo rige, constituye una negación que conlleva un hecho 
afirmativo y, en esa lógica, le corresponde probar tal hecho con base en el principio general jurídico 
de que quien afirma está obligado a probar y el que niega sólo lo estará cuando su negativa implique 
una afirmación. Desde luego, lo anterior no significa que el particular no deba aportar las pruebas 
para acreditar la actividad administrativa irregular del Estado, siempre y cuando tal ofrecimiento 
probatorio se encuentre dentro de sus posibilidades legales y materiales. 

Amparo directo en revisión 1338/2014. Javier Mendoza Pérez. 27 de agosto de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; mayoría de cuatro votos en 
relación con el criterio contenido en esta tesis, con el voto en contra de Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 

Amparo directo en revisión 1195/2014. Roberto Castillo Madrigal. 27 de agosto de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; mayoría de cuatro votos en 
relación con el criterio contenido en esta tesis, con el voto en contra de Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 

Amparo directo en revisión 1365/2014. Luz María Mascada Sonora. 27 de agosto de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis, con el voto en contra de Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde 
Escalante. 

Amparo directo en revisión 1450/2014. Norma Angélica Moreno Arellanos. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; mayoría de cuatro 
votos en relación con el criterio contenido en esta tesis, con el voto en contra de Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fausto Gorbea Ortiz. 
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Esta tesis se publicó el viernes 03 de octubre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


